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Tribuna

Responsabilidad patrimonial  
del estado legislador por daños derivados de la 
infracción del derecho de la Unión:  
La perspectiva del Proyecto de Ley  
que revisa la legislación nacional  
como consecuencia de la Sentencia  
del Tribunal de Justicia de 28 de junio de 2022, 
Comisión/España (C278/20, EU:C:2022:503)
La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 28 de junio de 2022 
(asunto C-278/20, Comisión Europea/España) declaró que el Reino de España ha 
incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del principio de efectivi-
dad. 
Consideró el Tribunal de Justicia que «supeditar la reparación, por un Estado 
miembro, del daño que haya causado a un particular al infringir el Derecho de la 
Unión a la exigencia de una declaración previa, por parte del Tribunal de Justicia, 
de un incumplimiento del Derecho de la Unión imputable a dicho Estado miem-
bro es contrario al principio de efectividad de este Derecho.» Asimismo, declaró 
el Tribunal que, «si bien el Derecho de la Unión no se opone a la aplicación de una 
norma nacional que establece que un particular no puede obtener la reparación 
de un perjuicio que no ha evitado, deliberada o negligentemente, ejerciendo una 
acción judicial, esto solo es posible siempre y cuando el ejercicio de dicha acción 
���������
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����
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�
����
�
���	�����!
-
nablemente exigirse a este dicho ejercicio.»
Para el Tribunal, «cuando el daño deriva de un acto u omisión del legislador con-
trarios al Derecho de la Unión, sin que exista una actuación administrativa que el 
particular pueda impugnar, el artículo 32.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
hace imposible obtener una indemnización, ya que el particular perjudicado no 
puede, en tal caso, interponer ante un órgano jurisdiccional un recurso como el 
requerido.» El Tribunal de Justicia descarta expresamente que el particular per-
judicado que se encuentre en tal situación esté obligado, mediante un compor-
tamiento activo, a provocar la adopción de un acto administrativo que pueda 
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impugnar a continuación, ya que no cabría considerar en ningún caso que tal 
acto hubiese causado el daño alegado.
"
���
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bunal de Justicia advierte que el dies a quo no puede vincularse en exclusiva, sin 
vulnerar el principio de efectividad, a la publicación de la sentencia del Tribunal 
�	�*��������	
�	�������
���������	����<
�$
����
�	�=
La sentencia del Tribunal de Justicia determina por último que, «al establecer, 
por medio del artículo 34, apartado 1, párrafo segundo, de la Ley 40/2015, que 
los daños ocasionados por el legislador a particulares como consecuencia de la 
infracción del Derecho de la Unión solo son indemnizables si se han producido 
en los cinco años anteriores a la fecha de publicación de una sentencia del Tribu-
nal de Justicia que declare un incumplimiento del Derecho de la Unión por parte 
del Reino de España o de la que resulte la incompatibilidad con el Derecho de la 
Unión del acto u omisión del legislador origen de esos daños, el Reino de España 
pone trabas a que los particulares perjudicados puedan, en todos los casos, ob-
tener una reparación adecuada de su perjuicio.»
Como consecuencia de esa sentencia se elaboró el�������	
���	����
�
�����	���-
cación parcial de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas y de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público en materia de responsabilidad patrimonial del 
estado legislador por daños derivados de la infracción del derecho de la Unión, 
que, en aplicación del principio de trasferencia, fue objeto de publicación en el 
portal de internet del Ministerio de Hacienda y Función Pública, al objeto de dar 
audiencia a la ciudadanía y obtener cuantas aportaciones pudieran enriquecer el 
texto, con fecha 1 de octubre de 2022.
Desde esta última fecha hasta el pasado día 7 de octubre, en el que se aprobó el 
correspondiente Proyecto de Ley y su remisión al Congreso de los Diputados, se 
ha dictaminado el Anteproyecto por el Pleno del Consejo de Estado (Dictamen 
núm. 490/2025) el 26 de junio de 2015, y ha sido informado por el Consejo Ge-
neral del Poder Judicial de fecha 19 de julio de 2023, que pasa revista, de manera 
exhaustiva, a la Jurisprudencia sobre la materia de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, resultando de especial interés la dictada después de la publicación de 
la STJUE de 28 de junio de 2022 (asunto C-278/20, Comisión Europea/España). 
>������
����$
��
������%	����	��?
�	��
W	��
�%
�����X�����>	W�[\]^\\_&��	�^`�
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en diversos 
aspectos.
En el apartado 1 del artículo 86, tercer párrafo, se establecía que, «siempre ca-
brá recurso de casación contra las sentencias dictadas en única instancia por los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo o en apelación por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional y por las Salas de lo Contencio-
so-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, cuando dichas senten-
cias declaren la contradicción de una norma nacional con el derecho europeo.» 
�����%
�������$
���	����
������
������%	
�	��
��	���
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permitir que todas las sentencias que declaren la contradicción de una norma 
nacional con el Derecho Europeo sean recurribles en casación, manifestando al 
respecto, en primer lugar, que «si un tribunal ordinario cuya resolución no es 
susceptible de recurso dicta una sentencia que inaplica el derecho nacional por 
considerarlo contrario a la normativa europea y lo hace sin plantear la cuestión 
prejudicial ante el TJUE, dicha decisión deberá basarse: i) en que la cuestión plan-
teada ya ha sido interpretada por el Tribunal de Justicia; o ii) en que la interpre-
tación correcta del Derecho de la Unión es tan evidente que no deja lugar a nin-
guna duda razonable; o iii) en que es materialmente idéntica a una cuestión que 
ya ha sido objeto de una decisión con carácter prejudicial en un caso análogo o, 
a fortiori, en el marco del mismo asunto nacional; o iv) en que hay jurisprudencia 
ya asentada del Tribunal de Justicia que resuelve la cuestión de Derecho de que 
se trata. Y todo ello teniendo en cuenta que, en todo caso, dicha actuación está 
sujeta al canon de control de cumplimiento del derecho a la tutela judicial efec-
tiva por parte del Tribunal Constitucional», y en segundo lugar, que lo anterior 
«debe vincularse a la reforma que se introduce en el diseño del recurso de casa-
��$
�	
��������������$
��

�	
��
��}��%�
����������������~���	��������
����$
��
���
primera del Anteproyecto y que añade un nuevo párrafo 3 al artículo 86.1 LJCA» 
Ello, señala después, «conducirá, en un alto grado de certeza a que, a partir de la 
	
������	
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���	�����	�
�%�&��	���
��	��	
�	����	����	
�����	��	
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	��
que también se introducen en el artículo 88.3 y 89.1, y permitiendo que el Tribu-
nal Supremo sea el que se pronuncie sobre la materia.»

En consonancia con ello, en el apartado 3 del artículo 88 se establecía una nueva 
presunción de la existencia de interés casacional objetivo, que se introducía a 
través de una nueva letra, la f), del siguiente tenor: «cuando la resolución impug-
nada haya declarado que una norma con rango de ley aplicable al caso es con-
traria al Derecho de la Unión Europea, sin haber planteado previamente cuestión 
prejudicial.»

El Proyecto de Ley es distinto, en este y en otros muchos aspectos, al Anteproyec-
�
=��
�%
���������>*�?�	
�
�
��

��	��������	��
�=���
��	����	��"�
W	��
��	�>	W�
que, en cumplimiento de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
de 28 de junio de 2022 (asunto C-278/20, Comisión Europea/España), «se prevé 
que la responsabilidad del Estado legislador por infracción del Derecho de la 
Unión Europea no solo nazca como consecuencia de una sentencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea sino también como consecuencia de una sen-
tencia del Tribunal Supremo, siendo esta competencia necesaria por razones de 
seguridad jurídica y que ha de extenderse a cualesquiera que sea la materia o el 
derecho aplicable. Esta competencia del Tribunal Supremo, como alto tribunal de 
la jurisdicción nacional, es especialmente relevante cuando no se haya planteado 
previamente la cuestión prejudicial, siendo este órgano judicial el único compe-
tente para declarar la infracción del Derecho de la Unión Europea a los efectos de 
iniciar la acción de responsabilidad del Estado.»
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párrafo del apartado 1 de su artículo 89, cuyo tenor es el siguiente: «En todo caso, 
la Administración competente para tramitar el expediente de responsabilidad pa-
trimonial del Estado legislador por incumplimiento del Derecho de la Unión en 
función del origen de la norma con rango de ley afectada, tendrá legitimación 
�������������	�������	
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� �����	
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negativamente por el Consejo General del Poder Judicial, manifestando que «se 
lleva a cabo un desdoblamiento de la personalidad jurídica de la Administra-
ción, de tal forma que estarían legitimadas para presentar el recurso de casación 
tanto la Administración que ha sido parte del procedimiento original, como la 
Administración competente para tramitar el expediente de responsabilidad pa-
trimonial, por lo que no solo surge la duda de si podrán actuar ambas a la vez 
y bajo la misma representación procesal por parte de la Abogacía del Estado, 
sino que se instaura además una evidente desigualdad de armas en el proceso, 
donde el particular interesado, que habría obtenido una sentencia estimatoria 
a sus pretensiones en instancia, deberá enfrentarse en el recurso de casación a 
una administración desdoblada y, por ende, sobredimensionada. Resulta difícil 
�	�	�%�
��&�	
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�����&�#�	�����%
�������$
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�
de incorporar plenamente el principio de efectividad en la regulación interna del 
derecho a obtener una reparación por los perjuicios ocasionados por el Estado 
legislador al vulnerar el Derecho de la Unión Europea». En el Proyecto de Ley no 
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de la LJCA se contiene en el Proyecto de Ley), cual es la consistente en añadir 
un nuevo apartado al artículo 107, con la siguiente redacción: «Igualmente se 
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norma del Derecho nacional por considerarla contraria al Derecho de la Unión.»
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las vías de resarcimiento en todos los supuestos en que la infracción del Derecho 
de la Unión Europea genere daños a los particulares susceptibles de ser indemni-
!��
���	����	��
��

��
���	#�����
������
���
��������������	
�����	��'��X�
����	�
Justicia de la Unión Europea, descansando en las vías ordinarias articuladas en el 
ordenamiento jurídico español, y ofreciendo una vía plenamente autónoma en 
los supuestos en que no existe una actuación administrativa impugnable.», seña-
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incumplimiento del Derecho de la Unión Europea, que es el nuevo artículo 32 bis 
de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.». Añade 
que la reforma «aclara la posibilidad de promover esa declaración de infracción 
del Derecho de la Unión Europea, reclamando al propio tiempo los daños y per-
juicios que de ella pudieran derivarse, en todos los posibles supuestos de actua-
ciones u omisiones que generen infracción del Derecho de la Unión Europea. Y 
a esa vía se incorpora expresamente la que reconoce la posibilidad de reclamar 



Tribuna
Responsabilidad patrimonial del estado legislador por daños derivados  

de la infracción del derecho de la Unión (Isaac Merino Jara)

Nueva Fiscalidad • Número 3 • Julio-Septiembre 2025 • ISSN: 1696-0173 • DOI: 10.14679/4515 • Páginas 11-18 15

la responsabilidad patrimonial donde no exista una actuación administrativa im-
pugnable concreta contra la que pueda el perjudicado reaccionar».
Finalmente, declara dicha Exposición de Motivos, «junto a las vías anteriores, se 
adapta la ya existente responsabilidad del Estado legislador para los casos de 
infracción del Derecho de la Unión Europea en favor de los particulares que hu-
bieran acudido a cualquiera de estas dos vías y en ellas se hubiera alegado o ana-
lizado la incompatibilidad de la actuación del legislador o de la Administración 
con el Derecho de la Unión Europea, pero se hubieran desestimado por senten-
������%	��
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constatada por una sentencia del Tribunal Supremo o del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea. En estos casos procede acudir también a la vía de reclamación 
de responsabilidad patrimonial».
En el Proyecto de Ley se recoge el nuevo artículo 32 bis de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, titulado “Principios de la responsabilidad por infracción del Derecho 
de la Unión Europea”, recogiendo los requisitos derivados de la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea en su apartado 1 del nuevo artículo 32 
bis, relativos, en estos términos:

«1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas correspondientes por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos por infracciones del Derecho de la Unión Europea, cuando se cumplan todos 
los requisitos siguientes:
a) La norma ha de tener por objeto conferir derechos a los particulares.
b) El incumplimiento ha de estar suficientemente caracterizado.
c) Ha de existir una relación de causalidad directa entre el incumplimiento de la obliga-
ción impuesta a la Administración responsable por el Derecho de la Unión Europea y la 
lesión sufrida por los particulares.

En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas.»
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En cambio, sí nos ocuparemos brevemente de los tres supuestos que diferencia el 
Proyecto de Ley en que se puede recurrir a la vía de responsabilidad patrimonial 
por infracción del Derecho de la Unión Europea, que se recogen en los apartados 
2 a 4 del citado nuevo apartado 32 bis. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, condi-
cionados todos ellos, obviamente, a que se cumplan los requisitos del apartado 1.
En el apartado 2 se establece que «los particulares tendrán derecho a ser in-
demnizados por las lesiones imputables a las Administraciones Públicas, o de 
actuaciones realizadas por los particulares que produzcan efectos susceptibles de 
revisión en vía administrativa, que impliquen infracción del Derecho de la Unión 
Europea.» El reconocimiento de la infracción del Derecho de la Unión Europea 
«podrá obtenerse en vía administrativa o jurisdiccional.» No necesariamente, el 
Tribunal Supremo, por tanto. La declaración puede realizar un órgano jurisdicción 
de otro nivel. Precisa que la anulación «de los actos o disposiciones administra-
tivas no presupone, por sí misma, derecho a la indemnización.» Y aclara que «la 
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indemnización podrá solicitarse y reconocerse en el mismo proceso en que se 
hayan anulado el acto o disposición.»
En el apartado 3 se dispone que «los particulares tendrán derecho a ser indem-
nizados por toda lesión que sufran en sus bienes y derechos imputable al legis-
lador, cuando no exista una actuación administrativa impugnable, mediante la 
formulación de reclamación por infracción del Derecho de la Unión».
Con mayor claridad que el Anteproyecto se contempla que el derecho a la in-
demnización también existe, aunque no exista una actuación administrativa im-
pugnable.
En el apartado 4 , se determina que «cuando la lesión sea imputable al legislador 
y haya habido un pronunciamiento que declare la contrariedad al Derecho de la 
Unión Europea por sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea o por 
sentencia del Tribunal Supremo, procederá su indemnización cuando el particular 
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3, siempre que se hubiera alegado o analizado en cualquier fase de la vía admi-
nistrativa o judicial la infracción del Derecho de la Unión Europea». Como puede 
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blemente que se hubiere alegado la infracción del Derecho Europeo, ahora basta 
que haya sido “analizado” en cualquier fase de la vía administrativa o judicial. El 
Anteproyecto, en línea con la ley vigente, era más restrictivo. Por ello fue criticado 
en el Informe del Consejo del Poder Judicial, en la medida en el TJUE ha estable-
cido que puede tratarse de una complicación procesal excesiva, y, «Además, el 
Tribunal Supremo, ya en Sentencia de 18 de noviembre de 2020 (ES:TS:2020:3936) 
declaró incidentalmente que esta invocación «podrá hacerse en cualquiera de las 
instancias administrativas o jurisdiccionales que la impugnación comporta», aña-
diendo que «nada impide que sea el mismo Tribunal o incluso el mismo órgano 
administrativo que conozca de las impugnaciones el que la suscite». Finalmente, 
la condición debería entenderse cumplida «aunque fuera con argumentos jurídi-
cos no exactamente coincidentes con los que sustentan la declaración de incons-
titucionalidad» (mutatis mutandis, contrariedad al Derecho de la Unión). STS de 
27 de julio de 2022 (ECLI:ES:TS: 2022:3188).
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, para 
regular la prescripción para reclamar en el supuesto de infracción del Derecho de 
la Unión Europea de acuerdo con lo previsto en el nuevo artículo 32 bis de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre.
En concreto se somete el ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial al 
plazo de prescripción de un año, pero ya no se vincula exclusivamente a la publi-
cación de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Efectivamente, 
el apartado 3 del nuevo artículo 32 bis de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, dispo-
ne que cuando se trate de la responsabilidad patrimonial por incumplimiento del 
Derecho Europeo, se producirá la prescripción del derecho a reclamar transcurri-
do un año, pero diferenciando entre los tres supuestos que hemos apuntado, de 
suerte que:
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«a) En los supuestos del apartado 2 del artículo 32 bis, desde la fecha de notificación 
de la resolución administrativa o de la sentencia, en su caso, en la que se reconoció la 
infracción del Derecho de la Unión Europea.
b) En los supuestos del apartado 3 del artículo 32 bis, desde la fecha en que se mani-
fiesten los efectos lesivos ocasionados. 
c) En los supuestos del apartado 4 del artículo 32 bis, desde que se haya publicado en el Boletín 
Oficial del Estado la sentencia del Tribunal Supremo o en el Diario Oficial de la Unión Europea 
la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, que haya declarado la infracción del 
Derecho de la Unión.

Como excepción, si al momento de la publicación de las referidas sentencias estuviera pendien-
te de resolución el recurso o la vía de impugnación promovida previamente contra la actuación 
administrativa que ocasionó el daño o contra la denegación de la declaración de responsabilidad 
patrimonial, el plazo de prescripción se computará desde la fecha de la notificación de aquella 
resolución».

En cuanto a la extensión de la reparación, interesa el párrafo tercero del artículo 34.1 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, en su nueva redacción. La Exposición de Motivos del 
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deber de reparación efectiva del daño causado atendida la diligencia de los solicitantes y 

los plazos de prescripción de estos daños que se consideran indemnizables por su antiju-

ridicidad, manifestando que «dentro del plazo de un año previsto en el artículo 67.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, a contar desde la publicación de la sentencia del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea o del Tribunal Supremo que declare que se produce una 

infracción del Derecho de la Unión, aquellos interesados que habiendo reclamado en su 
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indemnización que cubrirá aquellos daños efectivamente reclamados y no prescritos al 

tiempo de impugnar la actuación que los originó, en el caso del apartado 2 del artículo 32 

bis. La misma regla se establece para quienes hubiesen visto rechazadas sus reclamacio-

nes de responsabilidad patrimonial en el supuesto del apartado 3 del legislador. artículo 

32 bis. Se pretende así asegurar la reparación del perjuicio sufrido por quien ha reclamado 

en plazo de manera diligente esa reparación y no ha podido obtenerla al verla rechazada 
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tiempo de producirse la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea o del Tri-

bunal Supremo fueran indemnizables de acuerdo con los plazos de prescripción en cada 

caso aplicables, conforme al régimen general del artículo 32 bis, en sus apartados 2 y 3».

La nueva redacción del párrafo tercero del artículo 34 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

es la siguiente: «En el supuesto de la responsabilidad patrimonial que se regula en el 

apartado 4 del artículo 32 bis serán indemnizables, los daños efectivamente causados que 

el particular hubiera pretendido, con derecho a ello, al formular las reclamaciones pre-

vistas en los apartados 2 y 3 del citado artículo 32 bis y que hubieran sido desestimadas 
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